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DIRECCIÓN ADMINISTRACIONs
del Carmen, núma 29 , prlnoipslc 

T®léfon© fiumr 2.54@r

VBNTA DB BJBMPLARBSg 
ÜSíilfUrlo de 8a Qobernaol6n', planta NJSr 

•Súmero aueltOs 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R Í O

Bisisterif Iistrneeiéi I^úMka i  Bellas Irtes:
Real orden áUponienáo se hagan $xknsi* 

W8 d los Gateárátkos de las Gmiros áO' 
cetétes de Canarias los hmefioios dé la 
Beal orden de 11 de Ahril de 190B, y am
pliando en quince dias el plaeo de veinte 
concídido para los concursos de traslado^ 
Ftígina 89,

Otra disponiendo se ascienda d Frofeiorde 
Dibujo y Caligrafía de la Eicmla Oen- 
irái de Comercio á D, Baldomero Nogue 
rol Vdlanuemt Ayudante rfpúiñor de la 
Sección de Lüras le Im mmcionada Ei^ 
cuela.—Páginas 80 y 90̂

Otra disponiendo se den las gracias á don 
Bicardo del Hivero é Iglesias por el do
nativo de 290 ejemplares de la obra de 
que es autor titulada <aM<inúál de clases 
pasivas civiles*—Página 90,

Otra disponiendo que los Rectores de las 
Universidades y los Directores de los Jns* 
iiiuíos autoricen dios Catedráticos dn los 
respectivos Centros adheridas d laAmm  
blea nacional de protección d la infan- 
da, que tendrá lugar m  esta Corte desie 
el IB al 18 del actual, para que puedan 
asistir á las detibéraeiones ele dich'js 
Asamblea,—Fégína 90.

Áeli»i!ildif&fills éeatrai:
E s ta d o . — Subsecretaría. ■— Anunciando 

que la Comisión de arbitraje para la re- 
solución de los liiigíos mimros en la zona

del Protectorado español en Marruecos  ̂ | 
ee constituirá ú 15 d»t mds actual e«i Pa- | 
iris, calle Eiouará VlI,númwo 2, y que í  
las demandas deberán ser presentadas > 
ante la Comisión del 2G de Abril al 20 de 
Mayo,—Página 90,

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro Público f  Ordenación General de 
Fagos del Estado.*—JíVollcia de loe pue> 
blos y Administraciones donde han ca* 
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer,—Página 90,

Dirección General de la Denda y Clases 
Pasivas.—Selocíd II de las declaraciones 
dñdsrechos pasivos hechas por este Can* 
tro directivo durante la segunda quin* 
cena del mes próximo pamdo,—Fági'- 
na 91,

Bmalamiento de pagos y entrega de valores, 
Página 93,

Dirección General de lo Contencioso 
dél Eita do.—Aíeioleiendo el eaî psdtenle 
incoado á nombre del Montepío de Con* 
tramaestres. de la Armada, establecido 
en Ferrol (Ooruña), solicitando exención 
del impuea io sobre bienes de las personas 
juridica8,,--Página 93,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faro¿^Coíiced/»wdo d D.  ̂María Bai 
xáuli y 48 vecinos más del póbladó del 
Cabañal (Valencia), ios terrems que teñe» 
poraüfmnte ocupan las barracas de baños 
y merendero en la playa de Lwante del 
^dfrlo de Vakmiá,—Página 94,

Comisaría general de Seguros 
riendo á los Gerentes, Administradores^ 
liquidadores y asegurados de la Sociedad 
dé seguros de vida La Tutelar, para 
que en el término ók quince dias compa* 
tm a n  en esta Comisaria gmerah—Pá-̂  
g^aOá»^ _

Anexo l.®*r-OBSERVATORio Central Me
teorológico. —Subastas. — Adminis
tración Provinoial. —Anuncios opi- 
cxaLES del Banco de España (Ponteve* 
dra y San Sebastián), Sociedad de segu
ros mutuos de Vizcaya sobre accidentes 
del trabajo, Compañía del Ferrocarril 
Central de Aragón, Delegación de Ha
cienda de la provincia de Granada, Oré- 
dúo de la Unión Minera, la Cooperativa 
Médica Española, Banco Español de Cré
dito, Sociedaá mimra Santa Bárbara, 
Sociedad Plaza de Tiros de G^ón, Sa
ciedad BiínaÉ de Caía, Compañía de se
guros La Integridad, Compañía anóni
ma Cargaderos de mineral y Compañía 

, Anglo Española de Cemento Portland,'^ 
Santoral.—Espectáculos.

iosEso 2.®—iDícfOS.—Cuadros estadIk-
fSOOSDB

Hacienda.— Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes da Ultramar, 
delación número 329 de créditos por 
Obligaciones procedentes de Ultramar,

FdiíENTa—Diréóción General da Agri- 
cultnra» Minas y Montes. — Estado de* 
mostrativo dé las eréf€rm$dades infecto-  ̂
contagiosas gue h%n utaco^do á los áni* 
maiés domésticos en España durante él 
mes de Febrero del uño actual

PARTE OFICIAL

ntESEESGU BEL CONSEJO DE HlllSTIlOS

B. H. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.J,
I. M. la R e in a  Do£a Vietoria Engenia y
BS, AA. RR. el Prísei!?6 de Astnriss f  
Infantes, eontinúan sin novedad en en 
impbítant® salud, 

bs igual benefleio disfrutan las demás 
in i^ a s  de la Augusta Real Familia,

ü n a i o  DE iSTRuMii rüBiiDJ
1  BELLAS ARTES 

(Jr d e n e s

limo. Sr.: Atendiendo £ la escasez de 
OQmunicaoiones entre la Península y el 
.Archipiélago Canario, 7  de acuerdo con 
lo solicitado por el Director de la Escue
la Superior da Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife,

8 . M. el Ret (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se hagan extensivos á tú* 

¡dos loa CatedrátíGCs de los diversos Cen> 
tros docentes de Canarias los beneficies de 
la Real orden de 11 de Abril de 1903, am* 
pilando en quince días el plazo de veinte 
para loi eoQourioa ^e traalaoiéni 7  quo

se declare válida la presentadén de solí* 
oiiudes dentro de éste jplazo en las Beore* 
tarías de dichos Centros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoéiiiiiSntb 7  déniái etibtbii. DMS ghar* 
de i  V, I. muchos afios. Madrid, 13 de 
Enero de 1914,

 , pjjJUQillIH. -i
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

ílmo. Sr,: Visto el expediente incoado fi 
instancia de D., Baldomcro Noguerol Vi* 
llanueva, Ayudante repetidor de la Bec* 
oión de Letras de la Escuela Central de 
Oomeroio, 7  el informe emitido por c( 
I^eetor de la misma,
""'Si M, el Bey (q« D, g ) se Li lerridi)
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disponer qae se le íioienda á Prcfesor 
de Dibujo y Oa^grafía de la mencionada 
Escuelai con ol haber anual de 2.000 pe
setas y 500 mis por razón de re&idenoia, 
conforme á lo prevenido en los artíoulcs 
28 f  31 del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás eíeotos* Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo dé 1914.

BÉRGAMIN-
Señor Subsecretario de csíoMinisteiiO»

limo. Sr.: En vista de un cflclo del Jtfe 
dsl Depósito de libros de este Miaisteriü, 
en  q u e  participa haber recibido ¿ÓOejem» 
piares de la obra titúlala (̂Manual da 
Clases Pásivás Civiles», que su autor don 
Ricardo del Rivero é Igiesks ha entrega
do en concepto de dcnativo con destino 
á las Bibliotecas públicas del Eitado,

S. M. el EÉY (q. D. g.) le ha servido dis
poner que S8 dan Iss gradss i  dicho bQ' 
ñor ins6ríindq§© fsía ReM o en la 
G a c e ta  DE MADPjn,

De Real oí den lo digo á V. I. para su 
conooímiéhto y déihás eféctcs. Dios guar
de á V. L müohca de
Abril de 1914. Í
^  BEEGAMIN.
Señor Suhm i^ tiriod^0i|t@ Ministerio

limo. Sf,; Accediendo á lo solidtado 
por el Gonsejo Supario^r de protección á 
la infancia y represión dé ¡a mendicidad, 

S. M. él Rey (ij. í). g.) ha t^^ido S bien 
disponer que los Rectores dé las Univer* 
sldades y los Direotorcs de los Instiíutos 
generales y tácniaos autoricen á Ies CatO' 
dráticós'de ios'raspcstiyos Gantrés, adhe
ridos A Ja Alambica l^a^onal da protec
ción á la infáncia, que tendrá lugar en 
esta Corte desde ei 13 al 18 á«I corriente, 
para que puedan asistir á las deliberado, 
nsg de dicha Asamblea.

De Real orden lo digo á Ve L para m  
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1914.

BERGAMIÍf.
Señor Subsesrcíarló té  esté Ministerio.

MOii
MINISTEBiO DE ESTADO

MARRUECOS

La Comisión M  arbilrsja para ía reso
lución dé los litigios mineros en la zona 
del Prdtééíbrádo %spáñél eii Marruécog, 
initituí la por Dahír de S. A. I. el Prfnoi^ 
pe Muley ÉiMQhái, dd 20 de Eneré ú ti
mo, en la cual desí'mpeñará fiiacio- 
nés de Bupsrirbitro Hr. Graín, designado 
pDrS. M, el Rey 'dé Ñéraega, sé óansti-

12 XSrÜT9TI' f

tufrá el 15 da este mes e i Párís, calle 
Edouard VII, número 2.

Las demandas previstas en el articu
lo 3.° delReglamehtó déberán ser presen
tadas ante la Camisión del 20 de Abril 
al 20 de Mayó;

En las mismas condioienes y en el mis-
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mo domicilio qiiedtrá constitüída la Co
misión análoga que ha de resolver lea li
tigios relativos á la zona francesa. Ei pla
zo hábil para presentar las demandas co
rrerá del S® de Abril al 30 de Mayo.

Madrid, 11 de Abril da 19i4.==El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTEBIO DE HACIENDA

D ipeesiéra g e n e r a l  Ael l^esoro  Ñ M ie e  7  © rS e a a e ié a  
g e n e r a l  d e  p a s o s  d e i  l i s t a d o

LOTERÍA NACIONAL
Núíá de }os núm&ros y ¡poblaciones á los qm han correspondido los 20 premios maini f u  
■ fes HM f m  wmprende el stfteo celébmdo en este dia.

HÚMEROi PREMIOS 
mm P s s B T A i FOBLAOIOHli

6.089 500.000 Almería,
13.625 250.000 Madrid.
11.746 125.000 Valencia.—Barcsloiia.

638 50.000 Bioelona,
613 10 000 Madrid.

3.714 lo.cdo Las Palmas.
(LlSá 10.000 Barcelona,
3 086 í0.000 Algscir^s.
1.416 10.000 Almería.
2.566’ lO.COO Barcelona.
1.555 10.000 Madril.

11.085 10.000 Cádiz.
13.613 10.000 Madrid.
11.671 10.000 Madrid.
13.052 lO.OGO Vigo,
1.2^0 10.000 Salamanca.
5.773 10.000 Madrid.
3.780 lO.OGO Barcelona,
4.999 10.000 Vigo.
3.923 10.000 Madrid.

Madrid, 11 Abril de do 1914.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco preíríios de 125 pese
tas Cada uno asignados á las doncellas 
icogidás en los establecimientos de la 
Beneñcenda provincial de Madrid, han 
resúltado mgmciadas las Biguientes:
, Rsmona ’Mánaela Berroja, Adela Ló
pez Maoíis, Aurora 0.^rrasco Marino y 
Ooncopdóú Riesgo, del Agilo de Nuestra 
Señora de las Mercedof; Amalia Fernán
dez Sánchez, del Colegio de la Páz.

Madrid, l id© Abrild© 19Í4.=P, O., 
A, Ruiz de Tejada.

FEOBJPEOTO DE FEIMIOS 
psré ftis ds celeSmr

§n Madrid el dia 2Í de Abril de 1914,
Ha de constar de des series de 25.C00 

billetes cadf una, |il precio, de 50 pesetas 
el billete, divididos en déoimqs á cinco 
pesétajs; distribuyéndose 861.500 péáétas 
en 1.260 premios para cada serie, de la 
Manera ^guienie:
fBSMSOI PSSS7A1

i C • s 9 « Í d e  S 9 « B « , e s %j 150.000
1 . e <e e * 60.000
1 • í • ,9 • dé a a ata .ata 25.0(0

10 8»•»• • d© 8.0G0 •.. 1. 30.Í09
98S a . .  T a • d e  500». . 4 • . g 491.500
99 aproximaciones de 

50D pese tas ca
da una, para los

PREMIOS

99 números rea
tantes de la cente
na del premio pri
mero.................. .

99 ídem áe;500íd.íd., 
para ios 99 núme
ros restantes de la 
centona del pre
mio según do . . . . .  

2 ídem de lOOOpese- 
, ta s  c a d a  u n a ,  

para lo s  núme
ros a n t e r i o r  y 
posterior al del 
premio primero,, 

2 ídem de 1.500 id. id,, 
para los del pra- 
mio segundó... . .  

§ Idem de l.fíOO para 
los dol prem ie 
tercero ....,p ..é

1.210

PESETAS

49.500

49.500

4.000

3.000 

2.0C0
884.500

Lis aprozirntaioncs son compatiblas 
80‘a ciMqMer ótíó premio qué "i-pueda 
corresponder ai fopiete  ̂ entendiéndose 
con respecto á las séñaladás para los ñá
m aos antériórf póstériór ál de los pre
mios primero, segundo y tercero que 
sJ saliese premiado el número 1, §u 
anterior ss el número 25.0ÍK), y si fuese 
Iste el agraciado, ol billete número l seri 
cl siguiente.



ISíiCefa !fía3ri3. M m. lO l I t

Fsra la ap!k?iei5ii. de las ^prosimseio* 
mú  á© 500 p6@0taB, se sobrentiende qu? 
si ei premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero m  consideran 
agraciados los 99 námaros restantes d® 
la centena; es decirg desde el 1 al 24 f 
desda el 20 al 100, y  en Igual forma las 
apraxiiMoioaes d@i pramio segundo.

Ei sorteo m ©íeotori en el local dos* 
tinado al efacto, con iái iolemnidadas 
prescritas porta Inglrnccién d©l Eamo,- 
Y en la propia forma m  harán después 
sorteos espaciales para adjudiear cinco 
premios de 125 pesetas entre las donca  ̂
Uas acogidas en los Establecimientos áa 
la Beneñeoncia FroTíncial ds Madrid, i  
uno de 625 entra las huérfanas d© mili» 
teres f  patriotas muertos en campaña qm  
tuvieren justifícado su dereeliOa

Estos actos sérán piiMicos, j  los eonca- 
rrentes interesado» ©n ©1 sorteo, tienes 
derecho, con la venia del Presidente, & 
hacer observaciones sobre duda» au« 
tengan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día giguient© de ©íectnados 
iitoSjS© expondrá el resultado al público 
por medio d© listas impresa», únieos áé- 
«amentos fehacientei para acreditar ioi 
números pramiados*

Los premios m  pagarán an las Admi' 
nistraciones donde hayan sido ei^pondL 
dos los billetes respectivoSs con práscn* 
laoiéa y  entrega de los mismos.

Madrid, 31 áe Diíismbre á@ 1913.-11 
Diftclojf láuardo Eéclants.

Slisreeeiéii la
y C la s e s  P asivas .^

Búüciún úñ las ásoloirüMQms «le dsHchos 
pasims 'huh%Bpor ests Únmtro áurmnte la 
segundm quimmm ele Mmso ele 1914.

Pegeta*-

JUBILAOIONIS

D. Joaquín íbáñez j  Jiménez,
J^fe d© Osntro delOnerpo do 
Telégrafos. S-3 le SeC'ara con 
derecho al haber parlvo 
de 6 0?0 osísefa?, eá^tro quin
tos de 7.500....................    6.000.00

D, Enrique Moreno Fajardo,
Jefá de Oesilra dei Onerpo de 
Telégraics. 8e I© deo'ára con 
derecho al bab^;r ptsivo ásiual 
de 6 000 pesetas, cuatro quin
tos de7.5G0........ . 6 0 0,00

D, Guillermo da la B^tstlda f  
Gómez, Jefe de Nígoeiado da 
primem olasa ñe H-tofenda 
priblica. 83 la declara coa de- 
récho'kl haber pi.&ivo snual 
de 4.800 pRseíar, oaairo quin
tos de 6 000 ..........................  4.8C0.G0

D, Juan Naáa! Rodríguez, In
terventor d© Línea del Esta
do, Jefe d© N^gcdaJo de se
gunda clase, Sa le d-sc^art con 
derecho alh^ber pi^sivo -airaal 
de 1000 nesatie, oc^atro quia*
tQS da 5.000............. ............. 4 000,00

L.. JoÉé Antonio da Fuente y 
Alonso, Jefe de Ngĝ '>cla lo d© 
primera clase 'da Hicienda 
pública. Sa la deaíám eon da- 
tacho al háber pniivo m u ú  
da 3.600 pesetas, tres qulnlos
de 6.000.................... 3 600,00

B, Pedro José Narbón |  Muñoz,
Jefe de Negodado de tercera 
cíase, Tesorero de Htsíeada 
que íué d© O.om©. Ba le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual d© 8.200 pesetas, 
cuatro quintos de 4.0D0.. . . . .  3.200,00

D» Remigio de Vega y Vega,

Pesetas.
Odokl da si^guoda clise áe 
Hacienda públiaa. Sa le de
clara eon derecho al haber 
pasivo anual d© 2 400 pésetes, 
cuatro quistos de 3 000 . . . . .  2.4C0,00 

D. A?itonio de Torres Pardo y 
Ztyas, Jifed© Negociado da 
tercera clasB de Hacienda pú - 
biaa, Sa I© declara con dere
cha si habar pasivo acutí de 
2,400 |6  5§tis, tres quintos da
4.000............. 2 400 00

D. Antf?rdo Liicio O.iortoy Ga - 
ckj O lekt ifgUBdo ñe Mlhá 
del Cerco de deititemdn, del 
estibl^clmiento da Minas da 
Almadéo. , áa„ i© declara .con 
derecho al habsr pasivo anual 
de Í.2Ó0 pesetas, cuatro quin
tos da 1 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.200.00

D. Pedro Pasoutl Raftel Moya- 
no y Miilá^, Ayudanta del 
lamo fácuilativo práctico da 
l«s Miras da Almadéa. Sa le 
deátera con derecho al habar 
pailvo SRÛ l de 1,200 poseías, 
cuatro quintos de 1.5C0 . . . . .  1.200,00

Impofian ¡asjuhüaeiams* .̂ 34.800,00
PENSIONES DEL TESORO

D.  ̂Argimira Manto y Ouenat» , 
viuda, huérfana da D. José,
Jefe Superior d© Adminktra 
dóx?, Director que f ué del Te
soro públfcD. Sa le declara 
con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro d 3 2.500 pe
setas anuales.. . . . . . . . . . . . . . .  .2.500,00

D.®-María Minuela del Arrayo 
y Moret, viuda dé D, Joaquín 
Caro y Alvarez d© Toledo, Go
bernador civil que iaó de Mâ  
drid. Se le declara con dere
cho Ala pensiéa tampoial del 
TíSoro, de skte años d© du- 
ración, da 1 500 piSütai anua 
k s .. . .. , . . . . ,  i .. ,v. • L5OÔO0

D.® Scfía Vergi^rs y-Fernández,, : 
huétfaEa:deD.Mlgiiel-OMal 
Auxiliar ds It Comisión per- 
inah^ta da pesaa y medidas. . . 
que filé. Se la declara coa de ̂  
racho á suceder á 4U madre 
D.®̂ Asiassién Farnánlez y 
Vilche» en el disfruté de te 
pMsióa vitalicia del Tesoro 
da 1.250 pesetas anuales.. . . .  1 250,00

D.® Clara Pérez Gonzákz viuda, 
huérfana d© D. SsiqstteRO,
Contador qus foó d© Htoten» 
da pública. Se la declara con 
derecho á suceder á su her
mana D.® Emilia en el disf. u 
tíí de la p0 n̂ i<̂ n vpalióla del 
TBî oro d© 1,000 pesetas anua^ ,. 
les   1.000 00̂
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Pesetas.

Importan las psnsíoms áél 
Tesoro...................  6.250,00

PENSIONES DS MONTEPÍO

Gí^Stlna Chico ñ.e Guzmán y 
Muñoz, vluiái del Exdelemí'

Sr. D. Luis Picki y Moe,
Ministro qua f de Fomento.
Se la declara con derecho á 
la pensión d@ Montepío d©
Minisíerics de.. ............  3.750,00

D.® Dolores Fernindez d© Toro 
y Moxó, viuda de D. Jorge 
Fernáudaz Osrrier, Ingeniare 
liriMero del Oaerpo de Geó
grafos, Jefe dé Négdctedé dé 
primara clasa, Sé la déétera

con derecho á te pensión de 
Montepío da Mlnfstarios d e .. 1.750,00 

D.® Josefa Ariateguteta lad^rlj 
viada de D. Juan VioButs Val- 
deolivas y Albaosíe, Porfeiro 
sexto de S&láa de segunda 
etesa da! Congrego de loa Di* 
putadGi. Se la declara con de- 
racho á te psoslón de Mo:ate- 
pío da Mlniatsrlot de. 1.000,00

D.® Dolores Ltra Iidaff viuda 
de D. Fódro Oitneroa y Ba- 
mos, Portero mayor, Oonsor'

, j 3 del Sanado, j‘a6llado. .Sj la 
declara con derosho á la pen* 
fción d© Montepío d© Mistels-
t m m *. . . . . . . .  - .  1 333,33

D.® Ltufa Pé?^ Marlíacz, viu
da de D. Joaquín AÍmarza 
Tomás, Oficial de la Secreta
ría del lüsSiluto da Marcla.
S3 la declara coa derecho á 
la pensión de Montepío da Mi-
niatarios de .  .............   500,00

D.*" Armenfina y D."" Franeisc^
Merates Pasalodoj?, huérftsas 
de D. Rafael, Jasz á© primera 
instancis, da ascenso, d© Ca
marines Sur (Filipinas), ia  
tes declara coa derecho A su- 
csder á su señora madre doña 
Armentiaa Fa^aiodos éa 6 Í , 
percibo d© pensión d© Monte * 
pío de Oficinas d e . 875,00 

D.® Luisa íbsrra y Edebañ^ 
huérfiiEa d© D. Antonio, Ofi
cia! primero de Hsciendg.Ss 
la declara coa derdcho á 
ceder á su señoia madre dpfís 
Vicenta Ssísban López ©n ©i 
ditf ente á te  pensión de Mon
tepío de Oficinas d«.. . . . . . . .  750.00

D.* B ^ a r d a  y í>.® María da ios 
Dolores Meguer Oamesella j 
huóffma? d© D. Nísoíás, Ofi
cial d© quinta otes© de Ha
cienda. S 3 Ifi s daotera coa de
recho á sucsder á su señora 
madre D.® T©r©ga Oamesell©
Pérez en el percibo de la peu' 
sida 4© Montepío do Ofielnss 375.00

D.® María Amadó y Galván, 
huérfana d© D, Benito, Cat©̂  
drático que faé da te Facul
tad d© MeáMna d© Madrid.
B© te declara con derecho á 
suceder á su señora madre 
D.® Jasasa Gálván y Viliá- 
nueva en el disfrute de te pen
sión d© Montepío de OflMnas
de.   .......  1.125,00

D.® Regina Corrales da te Vaga, 
viuda do D. Farr aado Alba 
Salgado, Ofleitl quinto d© Ha
cienda» Sa te declara con de
recho á te peniión da Monte
pío d© Ofieina^ d e . 375,00 

D.® Victoria Gloria Verdaguer, 
viuda da D. Oiaudio de Cavo 
y Vázquez, Jefa d3 Admtei^* 
tración d© cúatta clase de 
IsISB Fillpiuss. Bs la deckra 
coa derecho á 1a pmúón áe 
Montepío da O Iciaas de. . . . .  1.250,00 

D.® Elisa y D.® A m  María Vora 
y MMné«, huérfanas de D. Vi
centa, Oñctel d© coarta clase 
de Hacienda. Se tea declara 
con derecho á la pensión de
Montepío de Ofioinaa de  500,OQ

D.® Enriqueta Ruiz Diosayud© 
y Montes, viuda de D. Saiva- 
i é í  Martínez Cubells, Proís-
$Qs pumerirío d© te Etctiéte

i
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lo a L ^ .- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Suparicr de Arl6i é laáus- 
írif s. Se la deelíira con dere
cho á U p6Biidn de Montet>ío
de Ofídnss da   í.125,00

D.  ̂Adelaida Rodríguez de Ibar, 
viuda de D. Mnuuel Navarro f  
Mofiíesgudo,OflciaÍ terrero da 
Hacienda. Sala deolata ccíE de* 
rscho á la pensién de Monte
pío de Oficinas de.................. 625,00

Ramona Alvarez García, viu
da de D. Salvador Roig y Cin- 
vana, Oficial quinto de Ad 
ministraoidn en las Islas Fl* 
liplnas. Be la declara con de
recho á la pensión da Monte
pío de Ofiainaa de. . . . . . . . . . .  875,GO

D,*" María del Oorsaelo Garda 
Oniivercs de San Vicente, en 
Boiioitnd de transmisión de 
pensión. Se la declara con de
recho á suceder á su señora 
madre D.  ̂ Oatallna María de 
la Natividad de San Vicente 
én el disfrute de la pénsión de 
Montepío de Oficinas de. . . . .  825,00

D.*" Aurelia, D,  ̂Amparo y doña 
María Mingo y Portillo, huér 
fanas de D. Pedro Mingo y 
García, Ayudante legundo 
^ne fué de Obras Públicas, 
jubilado. Se las declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.* Adela Portillo y Hermcsi- 
lia en la pensión de Montepío
de Correos d e . . . . . . . * ..........   950,00

D,®* Jacinta MendioisgoitiayB's 
quert, viuda de D. Iiidoro Vi- 
llaseca y Pérez de la Lastra,
Oficial que fué del Cuerpo de 
Telégrafos. Sd la declara con 
derecho á la pensión d@ Mon
tepío de Correos de. . . . . . . . .  65000

D.*"Ana Martín Cfuzán, viuda 
da D. Juaa Gaesta y Htrcv Iü- 
tervemoT de Seoolón que íaé 
de ferróosrfihs, ccn catego
ría de Oficial primero de Ad
ministración. Se la declara 
ccn derecho á la pansión de
Montepío de Correos de   950,00

D.® Polonia Eastftsia Biázquez 
y Csmpos, viuda de D. Doro
teo Sánchez Valverde, Aju* 
dsnte de mina. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Almadén de . . . .  625,00

Alfonsa Felicita Lópaz Cor
chado y Calderón, huérfana 
de D. Isidoro, Operario da las 
minas de Almadén. Se la da* 
cltra Cion derecho á la pen
sión de MQ£s.tepío da Almatíéo
de.......................     375.00

D.®^P&uitina Delgado y Sinehsz, 
huérfana de D. Tomás, Oñ- 
oiai segundo del ramo prácti
co de Almadéo. Se la dechra 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Almadén de.. , .  625,00

Josefa Serrano Eugenio, 
viuda da D, Joan Dtniei Lo- 
zaíio y Stgra, Operario de h s  
min&n de AtM .̂dérs. Be la de
clara con. €■ erodio ñ lai.pen
sión íle Mcí2Éspío de Almadén
de .......  375,00

D * Mirla Fittfasa Rsmiro Far • 
nind^z, vi.ud¡Pü de D. €;ésar Pa* 
blo Maroiii y Or-
tiz, Operario m  las minas de 
Almnúén, Sa la declara mn 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Almadén de. . . . ----  228,12

Oipriana Orensia Montero y 
Arnalícs, huérfuna de D. Pe

dro José, Operaiio de las mi 
ñas de Almadérs. Ss la 
r& coa derecho á la pensión 
de Montepío de Almadén de. 

D.  ̂Filiberts Herminia Mayo^y 
Sánchez P^ulete, viudi de 
D. Ssrafín B:uuo Bautista Sal
vador, Operario de las minas 
de Almadén. Sa la daolars con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de A!madéa de ... . . .» •

D.* Salvadora Antero Oaaña y 
Mora, viuda de D. Damián do 
Mora y López, cperario de las 
minas de Almadén. Se la da- 
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Alma
dén de. .......... .

D.® Francisca Vlllarejo y More 
DO, viula de D; Ñicomedcs 
Juan Concha, operarlo de l̂ ss 
minas do klmtíúéa. Sa la de 
cltra con derecho á la pensión 
de Montepío de Almadén de.. 

D.® Andrea fímiíia Gómez Con
de, viuda de D. Gerardo Jcsé 
Montiñ:z y Delgado Aguila- 
rs, operario de las minas da 
Almadén. So la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Almadén de .. •. • • • • 

D.* Nemesia María del Carmen 
García Bizarro y Fielgas, viu
da de D. Santana Valentía 
Cárdenas Luna, oper&rho de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho é la pen
sión de Montepío de Alma
dén de....................  VWi'*D.* María Fernández del Paar 
Cano y Peralvo, huérfana de 
D. Ramón, operario ds Its uíi 
ñas de Almadér. Se la declara 
con derecho á  la pensión de 
Montepío de Almadén d e .. . .  

D.“ María del Sagrado 0«ñetey 
Moreno, viuda, huéríina de 
D. Joié. Ofiomi quinto que fué 
del Cuerpo de Correoi. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos 
de ..... ...............................

D.^Josf f^ Ferniniez Hidalgo, 
huérfana de D. José, Torrero 
que fué de faros. Se la declara 
con derecho ó la pensión de 
Mr ntepío de Correos de . . . .  . 

D.  ̂Concepción Valcároel Ríos, 
viuda de D. Roberto Pastraua 
Pérez, m^jor que
fué de Obr^g Pafolioaf, con ca- 
tégoííía de Jefa de Adminls- 
traoióa de cuarta cl&sa. Sa la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos
de  ........................

D.® Mercedes de la Porlilía y 
Gsbián, viuóa de D. And? ós 
Mellado y Fernán lez, Minis
t r o  q u e  fué de !a Oofoas. Se 
U dfial&ra con deracho á la 
psniión de Montepío de Mi
nisterios d e . •; 

D.® Raímela Gutiérrez y Koon- 
gUí'z, viuda de D. Gsrlcs R > 
drfgaez Durán, Oficial ae se- 
giA'ada claise la S¿c-i5n de 
la^pecoiÓM y Estadística Tel  ̂
butsria de It Secretaría del 
Ministerio de Hacienda. Sj la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe-
rica  ............................. * V.*D.® Francisca Eguinoy Astudi- 
Uo, viuóa de D. José María J i- 
ménez Franco, Oficial prime-

r
625,00

I ro que Ué del Mmistario da
I Marisa. Sa li' declara mn da*

resho á 1̂  pemión d© Monte*
375.00 nfo de MiBÍEteríos áe .  ........  2.500,00

D.® Hoga Htvaníói y Turullo,
.i T-iada de D. Agustín A jei y
I Carroví§ Oficial da cuisria cla-
I S0 d© Hicíeoda. Se la declara
I con derecho á la pensión de
 ̂ Moíitdpío d© Oficinas de  600,00

375.00 D.® MaíüIc Oistfilo y Labísg»,
víuíia do D. Lionoio Cid T¿ir- 
pón, Catddfátioo del Instituto 
de Avila. Sala declara con de
recho á la paniión de Monte*

, pío de Oficinas de...................  875,00
D.® Victoria Antequsra y Fer

375.00 nández de Castro, huérfana 
de D Andrés, Oficial da ter 
cera clase de Haciendf. Sa la 
declara coa derecho á suce
der á  su madre D.® Ana Fér- 
nández d3 Csstro en el dis-

228.12 frute d© ia p s l ó n  de Monte
pío de OficínaB dé,................

D.* María da la Connepción Po* 
mir, viuda de D. Esteban Xa- 
clán Sarrano, Ofldal de cuar
ta clssdde Hiciehda. Se la de
clara con derecho á la pen-

375.00 gi5a de Montepío de Ofioícaa
I d a ..,...............    500,00

D.® Adoraoión Plaaillaa Ramí
rez, viuda de D. Máximo Ma
teo San Jaan, Oficial tercero 
de Hacienda. Se It declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ofi finas de. . . . .  625,00

228.12 D.® E isa Astray Fernández, viu-
i da de D. Jnlio Velssco Maycl,
i Vicesecretario de Audiencia
I Provincial. Ss la declara con
i derecho á la pe*:?eión de Mon-
' tepío de Ofifinas de   750,00

875.00 D.® laéi de ia Madrid f Apari
cio, huérfana de D. Juan, So* 
brestin e Obras Púbficas.
Sé ia declara con dcracho á la 
pensión de Montepío de Co
rrees d e .  ........   650,00

D.® María Eages ia Pér^ z y Por 
5u0,00 , to Mondragón, viuda c!e don

Pedro Cas33 y González, Ofi
cial segundo que f  oé del Cuer
po de Télágrafos. Se la déoia- 
ra con derecho á  !a psniión

275.00 i da Montepío de Correos de. . 950,00

I

Immrtan ígs ptmiomB
. 88.692,69

MESADAS DE SUá?ERVIVENClAS

D.® Juana Gutiérrez y Martín 
da Vidaks, viuda de D. Rai-

1.700.00 j mundo Santiago Mátailancs,.
Sirgenf o j abilatdo del Cuerpo 
de S guridaJ. Sa la declara 
con derec h a á dos mesadas de 
tupervivenoia al respecto de 
I 200 pesí tss auutlaEí. . . . ___ 200,00

D.*" Jacoba Ruiz Fei nindez, vlu-
8.750.00 I da de D, OIndido Raíz, Peón 

cim m ero. da la^ ctrmUtm  
del E^ttdo.-Sa. la declara mit 
dereeho á doii de lu-
pervivenefa, a! respecto da 
730 p8§eta  ̂anusilef... . . . . . . .  121,66

D.* Ocnoepcíión Rímfres Arre*- 
gui, viuda da D. Mfguel Gar
cía Corral, Ordenanza que fué 
do la latorvcrclóo do Haoiea- 

1.000,03 I da d« Albacete. Si la declara 
con darecho á dos mesadas do 
auparvivoack ai respecto de 
625 pesetas anuaks..  10i,16
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‘ Peeetaa.

D.® Ana Calera Cabrera, viuda 
de D. José Moreno y Cabrera,
Vigilante primero que faé dei 
Cuerpo d© Piisfones Sa Sa de
clara con derecho á dos meia ’ 
das de gup^rnvancía al res
pecto de 1.250 pesetas anua*
les................................................. 208,32

DTeresa  Iguol Martí, viuda da 
,D. Vicente Guilléu y Msrao, 
Jardinero mayor qus fué del 
Botánico de la Uaiveriidad 
de Valencia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su • 
pervi’̂ encia «1 respec to de
2 250 petetas anuales, * .......  375,03

D.® Barita Montero Mateos, viu- 
da de D. Baítolomé Collado 
Chaves, Peón ogmiaero que 
fué de iss carret^rasdel Esta 
do. Se la declara con dereche 
á dos motadas de euDcrviven* 
ola al respecto de 780 pesetas 
anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  121.66

D.* Dlonifiia Muga Martínez, viu
da de D. Fra ndsoo Fernández 
Bdtnéro, Peón cam.nero que 
íné de las carreteras del Es« 
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super- 
vivencia al respacto de 780 pe
setas anuales. . . . . , .  v* • • •. • • 12lj66

Nicolssa águto Gárcía, viu
da de D. Joaé Vargas Izquier
do, Peón capataz que faé de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derei^hoá dos 
mesadas de tucervivencia al 
respecto de 821,25 pesetas  
acuales,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  136,88

D,® Angela Alvárez Pardo, viu
da de D. Pedro SastcsCerezo,
Bedel segundo que faé de U 
Ufiiversidád Central. Sa la de
clara coQ dereeho ád o s m >  
í a 'as de s ípéi viveBcia al réi- 
peoto de 1.500 pesetas anuales. 250,00

D.® María del Cantuelo Menén- 
di z y Gsrcía, viuda de D. José 
Bertrán y F&bra, Médico Va- 
cnnador y Sf cretsrió del los* 
tituto Nftoional de Higiene de 
Alfonio XII. Se la declara con 
^^ereího á des mesadas de su* 
p rvivencia aT réspeóto de 
c.OOO pesetas anuales.. . . . . . .  500,00

Victoria Sierra y Sola, viudá 
d 0 D. FfanciisCo Vázquez y 
Sánchez, Sárgento qus fúé del 
Cuerpo da SegUridái, jubila
do. Se la daclara con deréobo 
i  dos ni “stdasde & u p er vi ven
da »1 respecto da 1.250 p¿sá- 
Ub a sna les . . . . . . . . .  . . . . ^ . . 2 0 3 , 3 2

D.® Eocarnaeión Pálaclos CEsá 
do, viuda da JCI. José Aveliho 
Suáíéz EodíígUíZ, Ofíclalde 
quinta ciasd de Hacienda, jñ 
bilado* Ba la dedstra con d e 
recho á 4^ «mesadas de super
vivencia al ra*pecio de 1.500 
pege ta ianu tles ,..;........... 250,00

D.* Adelaida B silo Frssso, viu
da de D, Quiterio Cuadmáó 
Vázquez, Capataz de segunda 
clasa que fué I0 I Cuerpo de 
TelégTiif^s, Sa la d@dlf;ra cea 
derecho á dos mísgaigs de su* . 
pemvenda ai respecto de 
1.250 pegatas anuales. . . . . . . .  208,32

D,® Kamona Hoz», viuia de don 
Joaquín P r a d o  Pedregal, 
Peén-G&pataz de las carrete' 
toras del Estado. 9a la decla
ra oca derecho á dos mesadas

Pesetas.

da guparvi^encia al respecto 
ñé 912,50 pesetas anuales.. . .  152,08

D.® María del Gonsuolo Goszá* 
kz álvtrez, viuda de D. Pedro 
B^Lamonde Pernii, Peón Ca
pataz de las carreteras del Ei 
tado. Sí l t  declara con dere
cho á dos mcstdsa de supervi
vencia al respecto de 912,50 
pesetas anuales   152,08

Importan las mesadas ás su- 
pfrtíivsmia pvr una sola 
res..................   8.110,14

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.® M trísde lo» AngeksTejara 
y Albaedíts, viuda de D. Eu- 
sebio Talavera Toledo, obrero 
que fué de las minas de Ak 
madéíi. S 9 la declara con de
recho á la limosna de 0,50 pe*
sets» diarias.   182 50

D,* EQgenia L^to López y Rulz, 
viuda ie  D. Hilirién Oarrasco 
Quintana, obrero qu3 f^é de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la li- 
mcsna de O 50 pesetas diaria», 182,50 

D.® Rosa Muñoz Moreco, viuda 
de D. Pedro Anastasia Martín 
Jiménez, obrero que fué de 
las minas de Almadén. Sa la 
declara con derecho á lali- 
mosna da 0.50 pesetas diaria». 182,50

Importan lu» limosnas de Al 
madén. ...................  547 50

. R^
Importan las jubílacimes  84.800 00
Iiem id. del Tesoro. v. . . ; . . . . .  6.250 00
I I  m id. dfí Mcntepto.. ........... 38.692,69
l  iem las mesadas de supervi-

venoia...................................  3.1! 0,14
Idem las limosnas de Almadén. 547,50

T o ta l.........................  83 400,33

Madrid, 4 
Verg&ra.

de Abril de 1914.=Oarlo»

Esta Dirección General ha dispuesto 
HU0 por la Tesorería de la misma, ésta 
blacida en la calle d© Atocha, número 15, 
m vedñquen en la próxima semana, y 
horas designadas áí afectó, Idt pagos que 
i  continuación se expresan,'y qus »a es“ 
hPfguen los v&lorei sigiiientess

" Dia )3.
Fago de créditós de Ultramar del seña 

lamiente especial establecido por Real 
orden dé 6 Marzo de 1913̂  facturas pre 
san tadas y corrientes de metálico.

Idem de id. íd. en efectas, hasta el nú
mero 6.095.

' m  16.
Idem de' frlditoá .da Ultramar,. reGonq- 

oidos por los Mmisterío» déla Guerra, 
Marina y esta Dirección General; faciiáí'ta 
iorriant©» di metálico, h m u  el námt- 
m  07-600.

B iasl7y  18.
Idem de íd. íd. de metálico, hasía el 

número 87.600;
Idahi de íd. íd. en efecto», hasta el nú

mero 87.600.
Entrega da bofas de cupones de ISIi 

correspondientes á títulos de la Deuda 
«mortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.877.

Idem de título» de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje da otro» 
de igual renta, emisión de 81 de JirUo de 
1900, hasta el número 26.947.

Fago de earpatas de conversión de tí
tulos da I& Deuda exterior al 4 por 100 ea 
otrci de igual renta de la Deuda interiofi 
8on arreglo i  la Ley y Real decreto de 17 
i8 Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 82.421.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sús res
pectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes dé con* 
veraión de las Deudas coloniales y aimo?'- 
tiiable al 4 por 1(K), con aireglo i  la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, htsta ai núme- 
ro 2:422-- - ■

Idem de convarsíón de residiicHí de i i  
Deuda al 4 por KKI interior, hasta el nú
mero 9J55.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable id 5 por íüO presenta* 
das para su canje por sus títulos d^nitl* 
vos, con anféglo á la Real orden dé 14 de 
Octubre de lSOl, hasta el número 11.189, 

E n fria  dé títulos del 4 por 100, eini- 
sión de 1900, por conversión de otroi de 
igual renta de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 18.788,

Idem de carpeta» provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misms 
renta, hasta el número 1.489.

Fago de títulos del 4 por 100 interior^ 
emisión de 81 de Julio ue 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre ds 
190L hasta el número 8.689.

Eeambolio de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
da facturas pr6seatadas jr .o-
rrien^s.-- ■ ■ .

Fago de intereses de inscripciones del 
iimestre de Julio de 1888 y anteriores. 

Idem do intereses de carpetas de toda 
clase de deudas de! semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos? facturas presentadas 
y c o r r i e n t e s / ' ' " • " * ' ’ ; : * " : " /

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entifegá dé títulos del 4 por 100 inte* 
rioi, basta e! oúmero 1.489.

Entrég^i depósitados ©n arca
de treÉ prGQddentes'de creaciones?
conversiones.’ reso^^éidones'y canjes,

NO’f A. ’ a*ioderados que cobren cré
ditos de ü 11 m mar's deberán 'presentar la 
fe de vida im poderdantes' eñ/la Teso
rería dé eite Oestfo en la forma que pre- 
vienelá Eéai c^dén d é ll  de Abril de 1913.

Madrid, 11 d© Abril de 1914.—11 01' 
rector generáis Garlos Vergara.

B ire c e lé i i  OemerAl 
de lo  C o n te iie io a o  clel jEstaá».
Visto el expediente incoado á nombre 

del Montepío de Contr^imaestres d3 la 
Atmsida, estiiblecido en Ferrol (Goruñ̂ O» 
golicitándo exeácién da! impuesto «o&ra 
bienoi áe las pérsoEaa juríclica^: 

Resultindó que á la iüstaséia van uni
do?? k s documentos 8lguki>.te :̂

1.® tía ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por el Liquidador dcl 
impuesto de Dere&hoa reales de Ferrol, 
an el que aparece que es su objeto soco-
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rrersa los asociados eu loa císdü q la so 
(feliermiüan, por medio de subsiáiosob* 
teuidos meáiasiia ouotas de s^gcripaión.

2.® Una oertiñcaoióa expedida por el 
Secretario de la Asooiaoióa, acrediíando \ 
la persoaalidad del Presidente que lus | 
criba la inslanda: i

OoDsiderando que ¡as cooperativas de | 
BOGorros mutuos, en razón á su carácter , 
de mutualidad, están exceptuadas del | 
impuesto sobre los bienes de Im psrso* | 
n£S jurídiess, en cuanto á sus bienes | 
muebles y al edifleio social, por el artíou I 
lo L®, letra G, do la Ley de 24 da Dioiem- ! 
bre de 1912, sin que en eUoa concurran | 
los requisitos que en dicho precepto so 
determinar:

Considerando que entre dichas exem* 
cienes se enouenírs el ref • rido Montepíc, 
teniendo este Centro directivo competen* 
ola para declararla, toda vez que con los 
documentos aportados se ha justificado 
aquélla, por delegación del Ministerio, 
cooforme á la Real orden de 21 de Octu
bre último,

Esta Dlrecelón General ha acordado d®< 
clarar exento del impuesto sobre los bie<* 
UBsde las personas jurídicas al Monte* 
pío de Gontrarnseetras de la Armada, es 
tablecido en Ferrol (Ooruña), por sus 
bienes muebles y el ©íliflcio social, si fue
se de su propiedad, para el año 1913 y 
los sucesivos.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1914.=Eí Director 
general, Antonio Fidalgo.
Ssñor Jefe del Estado Mayor Central dei 

Ministerio da Marina.

iüSTERIO DE FOMEf̂ TO

B ixete iém , G e n e ra l  d e
hlím no

SERVICIO OENfRAL DE P0ERTQ3 Y FAROS

Visto el expediente incoado i  instan
cia de D.“ María B&fxauli f  48 vecinos 
más del pcblado de Cabañil (Valends), 
solicitando lá conosiión, con carácter psr- 
mínente, de los terrenos qua temporal
mente ocupan las barracas de bsños y 
merenderos en ia  pláya de Lavante, del 
puerto de Valencia;

Resultando que el expediente «e ha 
tramitado con árreglo á lo dispuesto en 
el Reglamento para la aplicación de la 
ley de Puertos:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente Informada por la Ooman- 
dancia de Marina, Jefatura de Obras Pu
blicas y Gobernador civil de la provin
cia, así como por loa Ministerios de Gue
rra y Marina:

Resultando qua anunciada la pelicióii 
en ©i Bohtin Oficial da la provincia se 
presentó una reclamación del Ayuntav 
miento de Valencia, oponiéndose á que 
se otorgue la céncesfóa con carácter per
manente, de lo cual se desprende que la 
oposición no 03 contra la instalación de 
las casetas y merenderos projreot^dos, 
sino contra la rutina de continnir ha 
oléndoio en las condiciones que se hace 
actualmente de falta de ornato y da con* 
didonea adecuadas:

Resultando que los peticionarios, en 
contestación á dicha reclamación, mani
festaron que de concedérseles lo eolicita- 
do podrán hacer un esfuerzo, Ilegi^ndo á 
mejorar los establaofmientos en la forma 
y condiciones que rejiamen Im neooiida- 
des d$l progrese:

Rcsultaado que la Oomandiuci^ de

Mi iin% ha informado en el ssnüdo da no 
habar iaaonvenienta en qua se aoceda á 
lo gollcitado, por podarle congiderar, 
dado el tiampo quo tamporalmanta vie
nen'di sfí litando los pstisfonarlos de di-, 
cha concesión, como comprendidos ha^ta 
cierto punto dentro dcl atííoulo 60 da ia 
ley de Puerto.^, manifestando q îe para 
satisfacer k s  ©sfganoias del ornato pú
blico dsblara someterse la oonstracción 
da todas las ctselas y mcrenderoi á ua 
proyecto da buenas condiciones e^téticaa 
y en armonía con los medios de los ísoli* 
citantes y sin psrjaicio de loa biñiataa, 
los cuales no podrán todos satisfácer una 
cantidad rel&tivimsnts crecida por el 
lujo de la cas da:

Oonsideranc^o qm  los peticionados 
son aoreedorts ,á qus m  les concsda lo 
que solioitau, ya que son gmta modesta 
que con su industda atienden á sus ne
cesidades de la vida, y satisfacen además 
al público, que por corto estipendio uti
liza el servicio que le proporcionan estos 
ihdustritle§:

Gonfiidersndo que, aparte de lo expues' 
to, existe el motivo de que vienen dis» 
frutando de^de tiempo inmemonal el 
aprovechamiento de la playa que ahora 
solicitan con caricíar permanente y úai- 
camante con el fin de evitar que otros les 
quiten los qua ellos asliman sús dere
chos en la playa^ adquiridos, si no legal, 
moralmente en clerlo modo, coa arreglo 
al artículo 60 da la lay de Puartof:

Oonsidaramilo que la prasentación del 
proyaoto da casetas y merenderos á la 
aprobación de la Jafatura da Obras Pú. 
blicas con anterioridad á la instalación 
anual do las mismas en la playa y el que 
preste previamente al miimo su confor
midad, por lo que se refiere al orr ato el 
Ayuntamiento podría hacer que éstas 
reunieran las condiciones 'exigibies den
tro de los mellos iimitgdoa de que los 
modestos ináustriales pudieran disponer:

Gonsiderando que ia zona solicitada 
como tendedero no debe consentirse por 
pugnar con la higiene y él ornato, y con 
mayor razón cuanto que este servicio 
puede htcer^e fácilmente en terraza® so
bra las casetas, que cffacerían buen as
pecto y con lo cual se salvarían cuantos 
incbnvenientdÉ rélacionaios con la hi
giene y vialidad para el tránsito expone 
el Ayuntamiento de Valencia en su escri
to de oposición.

Considerando qu© se debe contribuir 
al desarrollo da todo cuanto tienda al 
fomento de los intereses generales, no 
exktiendo cauia justificada que se opon
ga á ello, como ocurre en este caso,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto acceder á la petición 
golicltada, con arreglo á las condiciones 
siguientes;

1.® Sa concede á D.  ̂María Batxauli y 
43 vecino® más del poblado del Cabañal, 
coa cirácter permanente, á título preca
rio y pudiéndolo retirar cuando al Esta
do por cualquier motivo le interese, un 
terreno de la playa de Levante, en forma 
de rectingulo da 294 metros de lado en 
santMo paralelo á la costa y 25 normal á 
©Ik, emplazado á 25 metros de la línea 
de ñgm  entra el balneario Las Arenas y 
la acequia Rihuet,

2.̂  El emplazamiento de! terreno que 
sa eonceda variará con la línea de CDSta.

8.® Dentro del terreno concedido sa 
colocarán do® grupos de 24 barraquetas 
iguales de baños para señoras, en la ex
tensión de 113,50 metros, y 16 d d mismo 
modo pira eabillaroi, en la de 107,20 me
tros, contiguo ©i primer grupo ai balnea
rio de Las Arenas, y separados los dos

gfupo® por dos marandsros iguales en 1* 
extensión de 12,30 metros, con dos pasos 
de cinco metros de anchura cada uno de 
ellos, contiguos, respectivamente, á cada 
grupo da barraquetas y merendercs, y 
siete m^ren^erós, iguales también, ©n la 
extensión do 46 metroii, separados del 
grupo de barraquetas de caballeros por 
uu pato de cmco metros de anchura.

4.® Todos los íiños se solicitará de la 
Jeíatura de Obras Fúblioás, cón quinó© 
días da anticipación, el permiso para ins
talar las barracas y merendero®, prcsaii- 
tando á su aprobación el ptoyesto de ál^ 
chas inskla^loncg, el cual deberá IfoTár 
la previa aceptación dal Ayuntamiento 
de Valencia por lo que al ornato sa re- 
quidre, como requisito Indispensabld, 
bastando esta permiso para construirlas•

5.®* No podrán loa concesionarios ha
cer obra alguna con carácter parinahen- 
te, ni dejar en la playa con prétéxto a l
guno, al retirar anualmente las oasetás, 
parte de la construcción que pueda ser 
obstáculo para el aprovechamiento de la 
playa en beneficio del servicio público.

6.® Otorgada la concesión, ©1 Ingenie
ro Jefe da Obras Públicas de la provin
cia hará sobre el terreno el replanteo dél 
aspado concedido, levánten do por tripli
cado el acta córrespondlente, uno de cu
yos ejemplares se remitirá á la Direc
ción General, otro quedará archivado en 
la Jefatura de Obras Fiibilcas de la pro
vincia, y el tareero se entregará á los iu- 
teresados, acompañando además uá pla
no de la zona en él que se indique él l í
mite de la marítixha terrestre cuya ocu
pación 86 concede.

7.®* Serán de cuenta de los conoesio- 
narios los gastes que ocasione el replan
teo y reconocimiento de las obras que se 
lieven á cabo, previo aviso de los mismos 
de cuando hayan terminado, levantando 
también el acta por triplicado, en qúa 
constará se han cumplido las condiciones 
da la concesión.

Sa darán á lás tres acias eldeatico qqo 
se detérmina en la condición 6.̂

8.*̂ Él plazo d© ejecución 8érá de un 
año, pudiendo haoarae el replanteo con 
fecha próxima á la instalación de las 
barraquetas y merenderos dentro de di
cho plazo.

9.  ̂ La« bErraquetas y merenderos áé 
instalarán anualmente durante el méá 
de Junio, retirándolas en eí de Octubr^,

Pasados estos plazos sin instalarlas 1ó 
retirátías, caducará la concesión, incioiií  ̂
dose el oportuno expediente.

10. Análoga conoesión tendrá la falta 
de cumplimiento de alguna de láa cláu
sulas anteriores, así como el aprovecha^ 
miento del terreno concedido para otro 
uso que el solicitado, siguiéndose para la 
declaración de caducilad los mismos 
trámites indicados en la ley general de 
Obras Públicas, y siendo sus oonsecnen- 
cias las prescritas en la misma ley y Re
glamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada, por 
el reñor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y d^mls efdc- 
tos., Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1914.—El Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Sdñor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.

C o M isaria  g e n e ra l  de Segrurei^«

Sa requiera á los Garente®, Administra* 
dorei ó liquidadoras de la Sociedad de 
seguros de vida La Tutelar, qua estuvo 
domiciliada en la calle de Alcalái de Ma
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drid, uúmsro 38, ptra que comparezcan 
en ia Comisaría general de Seguros, en 
ei plazo de quince días, á contar daeda la 
pubüoación de este aviso en la  Gaceta  
DE Ma d r id .

Ai propio tt§mpo se invita á k s  afeiJU- 
rados en aquella Empraia para que den
tro de! mismo plazo de quinca díss íüV' 
mulen la Comisaría general de Sa- 
guros las reoltmiciones oportunas con

tra Ja expresada Sociedad La Tutelar.
Madrid, 2 de Abril de 19l4.-=Sl Comi

sario general de Seguros, Conde de San 
Luis.

MADEi.D.^Eiit Tip* “Bneesor^ de EivadeBe^ra’'*^Faaeo áe Bm u to , SO,




